Presentación grupos de trabajo
Taller 1: 25 de marzo de 2010, 14hrs: revisión de las leyes europeas sobre la semilla
Introducción (Red de Semillas Campesinas, Francia) Guy Kastler: la evolución conjunta del paisaje legislativo europeo y estrategias industriales de la apropiación de nuestros recursos vitales

La revisión de las leyes europeas sobre las semillas concierne las reglas de su comercialización. Sin embargo, aparece como un nuevo compromiso entre dos facciones de la industria semillera que no coincide en cuanto a su estrategia en términos de derechos de propiedad:

· Por una parte, las compañías de semillas nacionales y los seleccionadores tradicionales que se desarrollaron protegidos por el catálogo obligatorio y el COV (Certificado de Obtención Vegetal) 
· Por otra parte, las multinacionales que apoyan a las nuevas biotecnologías y que quieren expandir su mercado sin restricciones a nivel nacional y que buscan regulaciones a través de la auto-certificación así mismo que patentes sobre los genes expresados en variedades protegidas por un COV.

Los marcadores moleculares de las variedades surgen como una herramienta central de este compromiso entre el COV y la patente que culmina en el COV sobre una variedad y la patente sobre los genes. Esto permite el recuperar regalías sobre las semillas campesinas tan eficazmente como lo logran las patentes sobre los genes (cf. Proceso jurídico de Percy Schmeiser). Sin embargo, la información de la patente sobre el gen, y asimismo sobre la biotecnología o los recursos genéticos utilizados, no es obligatoria para obtener el COV o para inscribir alguna variedad que contiene tal gen en el catálogo. El COV permite de esta manera al obtentor de escurrirse entre las leyes contra la biopiratería y contra la oposición de los consumidores europeos en cuanto a la manipulación de las semillas por las nuevas biotecnologías. 

Por lo tanto la relajación del reglamento del catálogo tiene en mira el acelerar la puesta en marcha de nuevas variedades manipuladas genéticamente. Intenta establecer un equilibrio al reesforzar la certificación de semillas de acuerdo a los procedimientos HACCP (Sistema de Análisis de Riesgo y Puntos Críticos de Control) del reglamento 882/2004 el que obliga a todo aquel que entre al mercado a garantizar y a financiar por sí mismo el control de los riesgos de sanidad, fitosanidad, del medio ambiente, climáticos y de bioseguridad. Los pequeños operadores y los agricultores “alternativos” (orgánicos, campesinos, agroecológicos…) son excluidos de estas as normas y no podrán sobrevivir sino al colocarse en nichos comerciales permitidos por la apertura de nuevos catálogos de “variedades de conservación” o por “condiciones de cultivos especiales”.
Asimismo la última reunión del órgano rector del TIRFAA (Tratado Internacional sobre los Recursos Filogenéticos para la Agricultura y la Alimentación de la ONU) en junio de 2009 en Túnez reafirmó la importancia de los “derechos de los agricultores” , pidiendo a los estados y las regiones (continentes) de evaluar los obstáculos a su implementación. 
En este contexto, el taller estudiará las reivindicaciones y las estrategias puestas en marcha en cada país para defender los derechos de los agricultores y tratará de definir los contornos de una estrategia europea.
Documentos preparativos :

· proposición de la red europea « liberemos la diversidad » elaborada después del último encuentro el asco y y distribuido el 10 de octubre 2009 a los participantes del programa de investigación “farm seed opportunities” para finalizar, corregir, y completarlo.

· Introducción por la Red de Semillas Campesina, Francia, Guy Kastler: la evolución conjunta del pasaje legislativo europeo y las estrategias industriales de la apropiación de nuestros recursos vitales
Presentación del grupo de trabajo número 4, « acciones y campañas políticas » 
En la preparación de una nueva legislación europea en cuanto a las semillas, las multinacionales de semillas quienes quieren extender sus monopolios sobre las variedades tienen mucho peso. Las propuestas actuales de la comisión europea son muy lejanas a lo que revindicamos. Si queremos, a pesar de todo, que acepten por lo menos una parte de nuestras propuestas, necesitamos tener la opinión pública en cuanto a las cuestiones sobre semillas de nuestro lado y ganar mucho apoyo. 

El grupo de trabajo 1, « revisión de las leyes sobre las semillas en Europa » va a discutir en detalle nuestras propuestas. Los temas más importantes de lo que revindicamos ya están claras y serán completadas por el grupo 1. 

1. reconocimiento de los derechos campesinos a la producción, conservación y distribución de semillas, las cuales hasta ahora no han ni siquiera sido mencionados.

2. Para cada variedad, transparencia en cuanto a los métodos de reproducción utilizados ante de la inscripción de las variedades a los catálogos. 

3. cero tolerancia en cuanto a la contaminación de semillas por los transgénicos 

4. no a las patentes o cualquier otro tipo de propiedad intelectual sobre las semillas y las plantas 

Nuestro trabajo va a ser presentarnos los unos a los otros las campañas y acciones que ya han sido impulsadas. En seguida queremos resumir los puntos comunes dentro de las propuestas y decidir finalmente queremos llevar a cabo una campaña en toda europea o distintas campañas por países u organizaciones reunidas.

Finalmente, nuestro objetivo será de salir del taller sabiendo qué organización se movilizará de qué manera, y cuándo y de qué manera vamos a transmitir nuestras reivindicaciones a la comisión europea. 

Aspectos internacionales

Desde ahora ya queda claro que las leyes que están siendo preparadas tendrán una importancia que va más allá de Europa. La comisión ya ha declarado que la nueva ley sobre las semillas debe tener una amplitud internacional. Esto coincide con la decisión de UPOV (unión para la protección de las obtenciones vegetales) de revisar este acuerdo internacional para 2011. Sabiendo que la firma de los acuerdos del UPOV es obligatoria para todos los países que quieran ser parte de acuerdos de libre comercio, el impacto internacional para la ley europea queda claro. Por eso quisiéramos que organizaciones campesinas de otros continentes también hagan propuestas en nuestro grupo de trabajo en cuanto a este aspecto internacional. 

Grupo de trabajo 5: „ ley de patentes: desarrollo actual y alternativas“, 26. 3.2010

Eva Gelinsky (ProSpecieRara, IG Saatgut), Gebhard Rossmanith (Bingenheimer Saatgut AG)

Después de dos pequeñas ponencias de nuestra parte queremos dar suficiente tiempo en este taller para discusión e intercambio de experiencias.
En una primera parte de su taller queremos hablar de desarrollo actual e informar sobre casos de patentes vigentes.
Cada vez se registran más patentes

Desde hace tiempo, la oficina europea de patentes se ve inundada por inscripciones de patentes. El sistema de patentes se creó inicialmente para promover innovaciones y para qué nuevos invenciones fueran accesibles. Sin embargo, esta función cada vez se cuestionan más y más, ya no tiene nada que ver con verdaderos descubrimientos o invenciones, como demuestra el estudio “semillas y alimentos” (Then & Tippe 2009).
Patentes sobre cultivos convencionales? 
En este contexto también se desarrolla la discusión sobre la posibilidad de patentar cultivos convencionales (y también animales). Se espera que la oficina europea de patentes tome una decisión fundamental de acuerdo con un los casos de presidencia “brócoli” (EP 1069819) y “tomate arrugado” (EP 1211926). La decisión se espera para el 2010. En los dos casos se utilizaron procedimientos técnicos sobre los cuales los registradores de las patentes buscan validar sus “invenciones”. Se argumenta que dichos procedimientos técnicos son suficientes para qué todo el procedimiento de cultivos tradicionales se vuelva una “invención”. 
Consecuencias para criadores, campesinos y consumidores

También queremos discutir cuáles son o pueden ser las consecuencias en términos jurídicos, económicos, sociales, y ecológicos de las patentes para criadores, campesinos y consumidores.
Patentes y la revisión de la directiva europea sobre semillas

Para terminar queremos discutir en qué medida la expansión de la propiedad intelectual sobre cultivos (variedades, genes, y secuencias de genes) encaja con la revisión de la directiva europea sobre las semillas que se está llevando a cabo actualmente.
En la segunda parte del taller queremos discutir sobre alternativas. Pensamos que las alternativas que podamos desarrollar mucho tendrán que ver con la pregunta fundamental de cómo queremos que la agricultura y el cultivo se puedan desarrollar en el futuro.
Variedades de código abierto (Open Source) 

A principios del siglo 21 no sólo existe la tendencia en el sector convencional hacia los transgénicos y las patentes; también existen restricciones serias en cuanto a nuestra capacidad de reutilizar las semillas a través de los cultivos híbridos. Esto se opone a las variedades cultivadas biológica- dinámicamente. Estas variedades pueden ser re-cultivadas, permanecen patrimonio cultural y además son propicias para ser cultivos orgánicos. Algo similar sucede con las variedades de “código abierto” (open source). Queremos presentar como surge este concepto en la práctica. También queremos discutir hasta qué punto esta propuesta sería una alternativa real tanto en cuanto al derecho de patente, así como en cuanto a las directivas de protección de variedades.

Como podríamos financiar cultivos ecológicos?

En este contexto queremos discutir como podríamos financiar cultivos independientes y ecológicos y cómo tendríamos que cambiar los márgenes legales para respetar nuestra convicción que las variedades permanecen patrimonio cultural.
Tercer Taller 6, Ganadería :

Sobre la reproducción de cultivos y animales domésticos 
Vacunaciones obligatorias, encaminamiento hacia el productivismo, reducción de criterios de selección y número de razas: ¿Cómo podemos criar a nuestros animales? ¿De acuerdo a que tipos de selección? ¿Cómo podemos resistir de una forma que nos permita organizarnos en toda Europa? 
Tras de la disociación entre agricultura y ganadería podemos darnos cuenta de muchas similitudes entre métodos industriales y tecnológicos que se aplican tanto a la agricultura como a la ganadería. Las mismas prácticas de selección se aplican con los mismos fines: el afán de controlar la reproducción a desventaja de las vías naturales; la transformación de los seres vivos en materiales que se pudieran armar, transformar, almacenar, desarmar… con la productividad máxima como único criterio válido. 
Por parte de los ganaderos vacunos domésticos, la vacunación obligatoria de todo el ganado contra la “lengua azul”, una enfermedad no contagiosa con una vacuna cuya inocuidad no ha sido comprobada ha causado un movimiento que se rehúsa en la mayoría de los países europeos. Esto sobre todo porque vacunando a los animales, los síntomas de la enfermedad se esconden y entonces resulta imposible encontrar los animales que tienen la capacidad de combatir la enfermedad de forma natural. 
Este tipo de obligación reglamentaria ha sido reveladora: cada vez son impuestas más y más restricciones a todo tipo de criadores de especies domésticas (tanto en la ganadería como la cría avícola avícolas como la pecuaria) impidiéndole todo tipo de toma de acción o decisión sobre los animales de los cuales los criadores son responsables. En la Unión Europea existe un reglamento de 2004 que obliga, a partir de este año, a todos los criadores de pequeños rumiantes a etiquetarlos con un chip en una oreja de cada animal. Todas estas medidas llevan a consolidar un sistema que, llevándolo a su expropiación integral, conduce activamente a la devastación de la vida en el planeta.
En Francia, a partir del 2015 ya está previsto prohibir a los reproductores de rumiantes no certificados.* Es la reproducción de la misma historia de los catálogos oficiales de semillas que esta vez se repite para el reino animal.
En este taller queremos intercambiar las experiencias de ganaderos y cultivadores de los distintos países, determinados a reapropiar el control sobre sus actividades productivas. Intercambiaremos puntos de vista sobre los criterios de selección que queremos, sobre el tipo de ganadería que queremos mantener o explorar, y sobre las restricciones existentes o futuras que rehusamos.

Nuestra reflexión se inspirará a necesariamente por las dinámicas de resistencia que ya existen alrededor de las semillas.
Antoine de Ruffray, Remo Wyss, Longo maï, F 

* el artículo L. 653-6 del código rural francés (Ley. n° 2006-11 del 5 de enero del 2006, art.93 ; Ord. N° 2006-1548 del 7 de diciembre de 2006): a partir del primer de enero de 2015 el material genético del macho ha querido por los ganaderos de rumiantes será sometido a la certificación, trátese de células o animales reproductores. Un decreto determina las condiciones del registro y control a la utilización del macho así como las modalidades de la aplicación del presente artículo.      [Ancien art L. 653-76-1]
AG 7 AGRICULTURA

Las prácticas agrícolas han conducido a lo largo de los años a un aumento de la biodiversidad. No obstante, desde hace unos cincuenta años esta diversidad se está viendo amenazada por el avance de la agricultura industrial. En los grupod de trabajo sobre agricultura queremos discutir sobre como podemos mantener, fortalecer y desarrollar las formas de producción y la biodiversidad. La reforma de la PAC (Política Agraria Común) de la Unión Europea, que está siendo ampliamente debatida a día de hoy y que entrará en vigor a partir del 2014, es uno de los posibles puntos de partida para la fijación de nuestros objetivos y exigencias.

En todo el mnudo hay unas 525 millones de empresas agrícolas, lo cual puede suponer más de un millón de campesinos y campesinas. Solo una diminuta parte de ellos explotan un tipo de agricultura que tanto amenaza a la biodiversidad como daña a los suelos, las aguas y el clima. La manera en como la mayoría de campesinos y campesinas trabajan se basa en un uso de los recursos cuidadoso para con el medio ambiente. Por medio de la agricultura sostenible los agricultores generan y mantienen la agrobiodiversidad y los suelos fértiles, mantienen la biodiversidad genética de animales y plantas útiles al ser humano, nos proveen de alimentos biológicos y sanos, fomenan redes de mercados regionales y crean puetos de trabajo. Y esto a pesar de que se les impide de forma sistemática el acceso a recursos como la tierra, el agua, las semilllas o los mercados. 

También en Europa una gran parte de los campesinos y campesinas están alejados del uso de la agricultura industrial. Dos tercios de las empresas agrícolas europeas trabajan menos de  hectáreas. Casi un tercio de las agroempresas europeas se encuentran en Rumanía: de media tienen una hectárea de terreno y dos vacas.

¿Qué PAC necesitamos?

La discusión sobre la PAC del año 2013 se desarrolla a marchas forzadas. Las ansias de hacerse con el presupuesto agrícola pone a los políticos bajo presión. También la opinión pública europea está cada vez más insatisfecha, al ver que el dinero de sus impuestos es malgastado en la agricultura industrial. Los escándalos alimentarios hacen que los consumidores se sientan inseguros mientras que los campesinos y campesinas (especialmente aquellos que trabajan con sus manos y venden directamente al mercado sus productos) se desesperan por las inadecuadas medidas higiénicas. Existe malestar respecto a la PAC. Pero no obstante necesitamos una politíca agracia común y no nacional. Cómo deben ser los principios de esta nueva PAC, es algo que queremos discutir en los grupos de trabajo.

Soberanía alimentaria para Europa.

No solo necesitamos un nuevo tipo de política agraria sino un sistema agrícola y alimentario alternativo para poder garantizar el futuro de la economía agraria así como la biodiversidad en Europa. Nuestro sistema alimentario está en crisis. La manera como se producen, procesan y distribuyen los alimentos, se basa en condiciones que son injustas en todos los escalones de la cadena productiva. Campesinas y campesinos, trabajadoras y trabajadores, empleadas y empleados, consumidoras y consumidores del Sur y del Norte son enfrentados entre sí. Por eso necesitamos soberanía alimentaria también para Europa. Como podemos conseguir la  ampliación y cimentación de un sistema agrícola y alimentario  alternativo para Europa, que se base en la soberanía alimentaria, el derecho a la alimentación y el mantenimiento de la diversidad agrícola y natural, y asimismo ganar a una amplia parte de la sociedad para con nuestros propósitos será la última cuestión a tratar en nuestro grupo de trabajo.
Irmi Salzer, ÖBV-Via Campesina Austria

